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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

2631.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social y Sanidad, mediante Orden registrada al número 5512
de 3 de noviembre de 2004, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Finalizada la evaluación de las solicitudes presentadas, aplicando los criterios de valoración establecidos en el
artículo quinto de las Bases de la Convocatoria de Subvenciones para Entidades sin ánimo de lucro que promuevan
actuaciones de apoyo y fomento del Voluntariado para el año 2004, atendiendo a la propuesta elevada por la
Comisión, de acuerdo con el artículo séptimo de las Bases,  VENGO EN DISPONER la concesión de las siguientes
subvenciones, en la cuantía, condiciones y a las entidades que a continuación se detallan, con cargo a la Partida
Presupuestaria 2004 05 41200  22105 B. SOCIAL CONVENIOS MINISTERIO, Informe de crédito núm. de operación
200400002018 de fecha 20 de enero de 2004:


